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ASUNTO: Convocatoria cerrada de la 1ª 
Prueba del Circuito Nacional de Carreras de 
Montaña, Xorrer de Catí (Alicante) 

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
DEPORTES PARA CIEGOS A FEDERACIONES AUTONÓMICAS Y CENTROS 
ONCE IMPLICADOS  

De conformidad con la Circular 11/2019 de la Dirección de Promoción Cultural, 
Atención al Mayor, Juventud, Ocio y Deporte de la ONCE, se comunica que los días 
5 al 6 de marzo de 2022, tendrá lugar en Xorrer de Catí (Alicante), la 1ª Prueba 
del Circuito Nacional de Carreras de Montaña, a la que están convocadas las 
siguientes personas: 

FEDERACIÓN CENTRO APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA 

FEDC D.T. MURCIA CLEMENTE LÓPEZ, ROBERTO DEPORTISTA 

FEDC D.T. MURCIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, JUAN DAVID GUÍA 

FEDC D.T. MURCIA GUIJARRO SANCHEZ, FRANCISCO GUÍA 

FEDC D.T. MURCIA ROLDAN SOLER, JUAN DEPORTISTA 

FEDC D.T. MURCIA SOLANO MARTINEZ, JUAN PEDRO DEPORTISTA 

FEDC D.T. MADRID MARIN SANCHEZ, MARCOS GUÍA 

FEDC D.T. MADRID NIETO MARTIN, ÁNGEL GUÍA 

FESA D.T. VALENCIA BELMAR SOBRINO, Mª DEL CARMEN DEPORTISTA 

FESA D.T. VALENCIA LÓPEZ VICENTE, JOSÉ ANTONIO GUÍA 

FESA D.T. VALENCIA GIMÉNEZ LLORCA, JOSÉ VICENTE GUÍA 

FESA D.T. VALENCIA DELCAMP CASTELLS, VICENTA GUÍA 

FESA D.T. VALENCIA MARTÍNEZ LÓPEZ, JOSÉ JUAN GUÍA 

FESA D.Z. ALICANTE TENZA GARCÍA, FRANCISCO GUÍA 

FESA D.Z. ALICANTE OLMOS RODRÍGUEZ, ÁNGEL GUÍA 

FESA D.Z. ALICANTE PAYÁ AMAT, CRISTIAN GUÍA 

FCDPD D.Z. TENERIFE RUIZ GONZÁLEZ, JOSÉ CARLOS DEPORTISTA 

FEDC D.T. MADRID SANTIAGO RODRÍGUEZ, ANA LUCÍA DEPORTISTA 

FEDEACYL D.T. CASTILLA LEÓN IBÁÑEZ AGUILAR, LIDIA DEPORTISTA 

FEDEACYL D.T. CASTILLA LEÓN PEÑA ROSS, JUAN ERNESTO GUÍA 

FEDEACYL D.T. CASTILLA LEÓN JAIME BAILLY-BAILLIERE CABANAS GUÍA 

FADEC D.T. ANDALUCÍA PEREZ SANCHEZ, JOSE LUIS DEPORTISTA 

FADEC D.T. ANDALUCÍA LOPERA VÍLCHEZ, JOSE ANTONIO GUÍA 

FADEC D.T. ANDALUCÍA GARCIA RODRIGUEZ, EMILIO DEPORTISTA 

FADEC D.T. ANDALUCÍA MENDEZ MORENO, MANUEL GUÍA 

FADEC D.Z. CÁDIZ SUAREZ RAMÍREZ, JUAN MANUEL GUÍA 

FADEC D.Z. CÁDIZ RODRÍGUEZ MATEOS, DANIEL GUÍA 

FEDC D.T. ASTURIAS SANTURIO VALLE, RAMÓN GUÍA 

FEDC D.T. ASTURIAS DÍAZ LÓPEZ, JOSÉ MANUEL GUÍA 

FEDC D.T. ASTURIAS MENÉNDEZ DÍAZ, JUAN FEDERICO DEPORTISTA 

FEDC D.T. GALICIA GÓMEZ PUENTE, CARMEN AMÉRICA DEPORTISTA 

FEDC D.T. ARAGÓN SIN JAVIER, FRAN DEPORTISTA 

FADEC D.Z. GRANADA RAMOS RODRÍGUEZ, JOSÉ MANUEL GUÍA 

FADEC D.Z. GRANADA TORRES LARA, NÉSTOR JAVIER GUÍA 

FEDC FEDC APARICIO ESCRIBANO, VÍCTOR COLABORADOR 

mailto:fedc@once.es
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El alojamiento se realizará en AC Hotel By Marriot Elda, ubicado en la plaza de la 
Fica, Av. Chapí, 28, 03600 (Alicante). El servicio contratado incluye desde la cena 
del día 5 de marzo hasta después del desayuno del día 6 de marzo del 2022. 

La competición tendrá lugar en Xorrer de Catí (Alicante). 

Esta convocatoria se publica junto con un protocolo sanitario de obligado 
cumplimiento para la participación en esta actividad deportiva. La firma del 
formulario de localización personal y de la declaración responsable (ambos anexos 
del protocolo) son requisitos para la participación en esta actividad, debiendo 
remitirse a la FEDC firmados por los participantes (o sus tutores en caso de 
menores de edad) antes del inicio de la actividad, a la dirección de correo 
electrónico fedc@once.es, y entregar el original firmado a su llegada a la actividad. 

En caso de que las condiciones sanitarias desaconsejen la celebración de la 
actividad, se comunicará con la mayor antelación posible. 

CONDICIONES DE COMPENSACIÓN 

Dentro del Convenio de Colaboración que la ONCE tiene suscrito con la FEDC, 
especialmente en lo referente al apoyo de la ONCE a las actividades organizadas 
por la Federación y de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, se ruega 
que dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su 
asistencia al trabajo del 5 de marzo (dependiendo de la necesidad de 
desplazamiento), al 6 de marzo de 2022. 

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo Territorial 
de la ONCE, así como a todo el personal implicado de ese Centro/Federación que 
pudiera verse afectado en esta convocatoria. 

Madrid, a 4 de marzo de 2022 

 
Gemma León Díaz 

https://www.fedc.es/servicio-medico-y-dopaje/coronavirus/PROTOCOLOPROPIOREFORZADOFEDCVUELTAALACOMPETICION110920.pdf/download

